
 

  

 

 

Como lo establece el artículo 32 de la Ley General de 

Partidos Políticos, donde señala lo siguiente:  

… 

1. Los partidos políticos deberán mantener actualizada la 

información pública establecida en este Capítulo de forma 

permanente a través de sus páginas electrónicas, sin 

perjuicio de la periodicidad, formatos y medios que 

establezca para todas las obligaciones de transparencia, 

esta Ley y la normatividad de la materia. 

… 

 

Se informa que el partido político Morena, no generó durante 

este periodo información relacionada con las tareas 

administrativas que realizan los sujetos obligados en sus 

diferentes ámbitos con el objeto de atender las peticiones 

que realicen los particulares ya sea para la obtención de un 

beneficio, o cumplir con alguna obligación ante una 

autoridad, de conformidad con la normatividad respecto de 

los trámites que realizan. Generalmente éstos implican la 

entrega de información ante una autoridad por parte de los 

particulares. 

 


